
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eI Siffar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N''1OI-2O26.GM.MOCC

VISTO Coro Colorado. 1 7 de lobrero de 2026

El Informe N'085'2026-GDS-MDCC suscrito por la Gerenle de Desarrollo Sociat; Proveido N' 684-2026-GM-[,|DCC del
Gerente l\4unicipal; lnfo¡me N"077-2026-lt¿lDCC/GPPR del cerente de Planiflcación, Presupuesto y Racionatizaciónt proveido N. 770-

396-Gl\,1-MDcc 
del Gerente Municipat; Informe Legat N"036-2026-GAJ-MDCC del Gerenie de Aiesoría Juridica, y;

7 Que, el artículo 194 de la Constitución Pol¡t¡ca dei Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disfilales
son órganos de gobierno local que gozan de aulonomia polílica, económica y adminisirativa en los asuntos de su comoetencia:
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Que' el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomía que la constilución
Polilica del Perú establece para las municipalidades iadicá en la lacultad de ejercer aclos de gobierno, adminislralivos y de
adminjstración, con suieción al ordenamiento iurldico:

Que, el numeral 5'1 del articulo 5 del Decreto Supremo N" 003-2026-EF, Decreto Supremo qu€ aprueba los procedimientos

P:1,. t!1p]ti:19 d9 m_etas y la asignación condic¡onada de recufsos del Programa de Incenúvos a ta Mejora de ta cesrión Municipal
(PlJ correspond¡enle al año 2026, y dicta otra d¡sposjción (en adelante, DSPCITACRP|MGM 2026) detinéa que tas municipatidades
dsben cump¡ir con la meta del indicador asociado al Compiomiso 1: L4ejorar las prácricas de alimentación y el consumo oportuno oe
los suplementos de hierro para la prevenc¡ón y reducción de la anemia en niños hasla los doce (12) meses de edad, junlo ai lr¿linisterio
de Salud, como entidad que l¡dera su implementación;

Que' el numeral 1 de los Lineamienlos para la lmplementación de Vistas Domiciliarias por Aclores Sociales para la prevención
Redl]cción y controlde laAnemia y Desnulrición crónica lnfantil (adelante, Lineamientos), aprobada por Resolución Ministerial N. ózg-
2019-M|NSA, estipula que la linalidad de ésle es contribuir a ia prevención, reducc¡ón y control de la anemia materno inlant¡l ,desnutriciÓn crónica inlantil, a través del forlalecimiento de las acciones institucronales y concurrenqa con ¡nlervenciones
¡ntersectoriales e inlergubernamentalesi

Que' el numeral 5 de los Lineamientos precisa que la implementación de las visitas domiciliarias por actores sociales a niños
menores de '12 meses comprende 3 fases; 1) Gest¡ón local para la implementación de las visitas domicili;r¡asi 2) lmplementación de
las visitas domiciliariast y 3) Seguimienlo a los indicadores de niños menores de 12 meses a nivel locall

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislalivo del Sistema Nacional
dePresupuesto Público conlempla que toda d¡spos¡ción o acto que impliqu; la realización de gastos de6e cuanlificaf su efecto sobre
el Presupueslo, de modo que se sujete en lorma eslricta alcredito presupuestario autorizado a-la Enlidad públicai

Que' mediante Informe N"085-2026-GDS-¡/DCC suscrito por la Gerenle de Desarollo Social, dirigido al Gereflte Municipal,
pone a consideración el Plan de Trabajo denominado 'cut\,4PLltr,'llENf 0 DE vtstTAs Do[¡tctLtARtAs opoiTUNAs y coMpLEiAs
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO C0LOMDO AñO 2026"e| cual tiene un presupuesto de S/. 200,007.80 (Ooscientos mil
siele con 80/100 Soles), teniendo como objetivo general; Ejecutar el desarrollo de v¡sitas domiciliadas oportunai, completas ,
conseculivas a niñas, niños menores de 12 meses deldistrito de Cerro Colorado, durante elperiodo 2026, conlribuyendoa la prevención
de la anemia infantily el cump¡imiento de metas establecidas en el Compromiso 1 del Programa de Incenliyos a la Mejora de la Gestión
Municioall

Que, medianle Informe N'077-2026-IVDCC/GPPR de fecha 13 de febrero del 2026, el cerenle de Planificactón, presupuesto
y Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado plan de trabalo, ;signa
d¡sponibilidad presupuestal por el importe ascendente a la suma de S/. 200,007.80 {Doscientos mil siele con 80/100 Sotes¡, acotañdo
que el referido gasto será financiado con la Fuente de Financiamiento s Recursos Delerminados, Rubro 1g TR "13';

Que, la Gerencia de Asesoría Juridica analizando el expediente presentado, deriva el Inlorme Legal N.036-2026-GAII\,iDCC
de fecha 17 de-febrcro de 202! suscrito por€lAbg. Leonc¡o Héclof Inocencio Pérez, quien opina; SE AÉRUEBE el ptan de Trabajo
dENOMiNAdO "CUMPLII\¡IENTO DE VISITAS DOMICILIARIAS OPORÍUNAS Y CO¡¿IPLETAS IVUNICIPALIDAD OISÍRITAL DE
CERRo C0LOM00 AÑO 2026", por la suma dispuesta en el Inlorme N'077-2026-IVDCC/GPPR det Gerente de ptanificación,
Presupuesto y Racionalizacrón;
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Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, contiene la ¡nformación-justifcación, marco legal,
objetivos, melas, cronograma, entre otros-y el sustento lécnico practicado por el func¡onario público encargado de su elaboración,ásí
c0m0 la disponibilidad presupuestal para su realizac¡ón -otorgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de
planificación, presupuesto y racionalización-, resulla, desde el punto de visla legal, faclible su aprobación, máxime si con éste se
forlalece las capacidades de los actores sociales, mediante capacitaciones per¡ódicas, orientadas a la prevención de la anemia jnfanür,

alimentación adecuada y cuidado infant¡l;

Que, en merito al numeral 41 de¡ articulo primero del Decreto de A¡caldia N'004-2024-MDCC, que desmncentra y delega
atribuciones al Gerente l\4unicipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la nomatividad de ia materia, conesoonde se
expida el aclo resolutivo correspondenle;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facullades legales c¡tadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva
en los informes técnicos y legales existentes en el presenle caso;

JE IIEüUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo"CU[/PLl[¡IENTO DE VlSlfAS DOI\4lCtLtARtAS OPORTUNAS y COtvtPLETAS
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO C0L0MD0 AÑO 2026", por la suma S/, 200,007.80 (Doscientos mil siere con B0/j0O
Soles), debiendo eiecutarse cumpliendo ¡os parámetros y procedimienlos legales respecljvos.

ARTICULO SEGUNDO - ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Socialla supervisión y controlde Ia ejecución del Ptan de Trabajo,
deb¡endo vigilar y fiscalizar las accjones del responsable del proyecto.

ARffCULO TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Social conjuntamente con sus dependencias ta responsabilidad de
la eiecuciÓn, y a la Sub Gerencja de Logislica y Abasiec¡mientos la responsabilidad de contratacjón de bienes y servicios, debiendo
presentarse Ios infofmes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, as¡ como un informe final con los re¡ulados obtenidos.

ARffCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución a la Gerencia de Desarrollo Social, Gerencia de planmcación, presuouesto
y Racionalización, y demás inleresados para su conocimiento y fines pert¡nenles

ARTÍCUtO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecno¡ogias de la lnformación, la pubt¡cación de la presente Resolución en et portal
Institucional de la Página Web de la Mun¡cipalidad Dislritalde Cerro Colorado.

REGISTRESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLi.SE,
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